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No se publica los domingés ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos, 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

ÚiiDlstraclin proWBtii 

ígnliíMi Priiiicial de Leén 
A N U N C I O . 

La Corporación provincial de mi 
presidencia, en sesión de 31 de Julio 
pasado^acordó aprobar el balance 
de las ©peracion s de contabilidad 
realizadas hasta el día 30 de Junio 
último, pudieiado ser examinado 
por cuantos lo deseen en la Inter
vención de Fondos provinciales, 

León, 11 píe Agosta de 1953 . -El 
Presidente, Ramón Cañas. 2817 

drá lugar en el Salón de Sesiones ! 
del Palacio provincial, ajas doce lio, i üeiiMíi 18 lisflcla 
ras del día siguiente hábil al de que 
dar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos, en acto presidido por el de 
la Corporación o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción, que dará fé. 

L a documentación de manifiesto 
en el Negociado de íotereses Genera
les y Económicos , de iá Corporación 
y en el Ayuntamiento de LaBañeza . 

uno de 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación celebrará 

subasta para la ejecución de las 
obras de construcción de un edificio 
destinadoa dos Escuelas unitarias de 
D; ños y niñas en L a Bañeza (León). 

El presupuesto de contrata ascien-
«e a la cantidad de doscientas 
cincuenta y dos mil tres pesetas con 
CDarei¡ta y seis céntimos. 

ka fianza provisional es de cinco 
nan cuarenta pesetas con siete cénti
mos qUe pedrá constituirse en la 
¡ f p C,eneral de Depósitos o en la de 
inn y?19, ^ P ^ a c i ó n , siendo el 4por 
¿7 ^ presupuesto de contrata la 
uanza definitiva y rigiend© en esta 
materia la Ley de 17 de Octubre de 
itfiu en relación con el Decreto de 2 

rsoviembre del mismo año. 
f .zo (le ejecución de las obras 

sera de dieciocho meses. 
Dor0J Poderes serán bastanteados 
Comí ^ c i a l Mayor Letrado de la 

¿Poracion. a costa del licitador. 
en <3 ^ " ^ e n t a c i ó n se presentará 
les v ¿ e80?lado de Intereses Genera-
^urantA i0ni icos de la Corporación 
hiles ^ ! Plazo de veinte días há-
al de la u,os a Partir del siguiente 
el fin/tíu 'L0801011 del anuncio en 
diez a tm 0ficial del Estado, de 
P^onnc;,:^06 horas' reintegrada la 
setas vÍ0i?n económica con 4,75 pe-

La anP ? Provincial de 1.00 peseta. 
Pertura de proposiciones ten-

Modelo de proposición 

. Don é . . . . . , mayor de edad, veci
no de . . . . , que habita en . . . . pro
visto del carnet de identidad n.0. . , 
expedido en , . . . , con fecha . . . de 
. . . . . cíe , . , obrando !en su propio 
derecha (o con podjer bastante'de 
0. . . . . . . en cuya representación 
comparece), teniendo capacidad lê  
gal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad que señala el artículo 
4.° del Reglamento de 9 de Enero de 
1953, enterado del anuncio inserto 
e n . . . . . . ' . . . . . . del día . d e . . . . . 
de . . . , a s í como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi-
co administrativás que se exigen para 
lomar parte en la subasta de las obras 
de construccién de un edificio des
tinado a Escuelas unitarias de niños 
y n i ñ a s en L a Bañeza (León) 
y conforme en todo c o n l o s 
mismos, se compromete a la realiza
ción de taíes obras con estricta su
jeción a los mencionados documen
tos, con una baja del . . . . . . . por 
ciento sobre el presupuesto tipo, (en 
letra, advirtiéndose que será dese
chada la que no lo exprese así). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada le^al de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 8 de Agosto de 1953—Él Pre

sidente, Ramón Cañas. ^ 
2797 Núm, 935.-150,15 ptas. 

Juzgado Municipal nümem 
Santander 

Don José Manuel Balboa Cobo, Juez 
Municipal del distrito número uno 
dé Santander.. 
Por el presente hago saber: Que 

por procidencia de esta fecha he 
acordado pubíioar el pr^seBfe a fin 
de citar dé comparecencia ante este 
Juzgado para él próximo d ía vein
ticinco de. los corrientes y hora de 
las nueve de la mañana a fin de la. 
celebración del correspondiente j u i 
cio yerbal de faltas seguido en este 
Juzgado por lesiones carnadas con 

pan automóvil matrículá francesa 
548 A.M^ 64, conducido por el que 
aparece eOtho denunciado, Fernan
do Diez del Blanco, residénte acci
dental en Maraña (León) y actual
mente en ignorado paradero. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, expido el pre
sente en Santander a cinco de Julio 
dé mil novecientos cincuenta y tres. 
—José Manuel Balboa. 2831 

Cédula de emplazamiento r 
E n virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Primera Instancia de. 
esta villa y su partido, en providen-. 
cia de esta fecha, recaída en autos 
incidentales de pobreza que se tra
mitan en este Juzgado a instancia 
de D.a Felicísima de lá Sierra Gar
cía, mayor de edad, casada y vecina 
de Correcillas, contra D, Constanti
no Getino Robles y sii esposa doña 
Fi lomena'Bayón, mayores de edad y 
vécinos que fueron de Bilbao, hoy 
en ignorado paradero, y el señor 
^Abogado del Estado, por la presente 
se cita y emplaza a los referidos de
mandados-a fin de que en término 
de seis días se personen" en autos y 
contesten la demanda, bajo aperci
bimiento de que de no hacerlo se
guirán los autos su curso con la sola 
intervención del señor Abogado del 
Estado. 

Dado en L a Vecilla, a 6 de Agosto 
de 1953.—El Secretario Judicial (ile
gible). 2822 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Q M 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 3 T R I M E S T R E i. 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingreso^ y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes ai Presupuesto Extraordinario, C - l , 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

i.0 
3." 
7.° 

13r.0 
17.e 
Í9.0 

I.0 
6.° 

11.° 
17.° 
19* 

I N Q R E S O S 

Rentas . . . ^ . . . . . . . . . . . 
Subvenciones y donativos. 
Derechos y t a s a s . 
Crédito provincial . . . . . . 
Reintegros...... . . . . . . 
Resultas.... . . . . , 

Total del trimestre 
anteriqr por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
realizadas .en este 

trimestre 

T O T A L E S , . 

6 A S T 0 S 

Obligaciones g é n e r a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Personal y m a t e r i a l . . . . . . . . . . . 
Obras públicas y edificios^rovinciales, 
Devolución , . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Resultas . . . 

T O T A L E S 

5.614.78 
2.262.217,74 

175.712,96 
2.752.86«,39 

87.793,65 
2.317.695,54 

7.601.903,06 

11.129.30 
274.4S5,10 

6.452.410.66 
87.757,73 

6.825.782,79 

13.557,12 
487.102,06 

» 

32.786,42 

, , T O T A L 
de las operacionei 

hasta 
este trimestrre 

533.445,60 

» 
5.903,28 

309,228,00 
» 
» 

315.131,28 

19.171,9d 
2.749.319,80 

175.712.96 
2.752.868,39 

120.580,07 
2.317.695,54 

8.135.348,( 

11.129, 
.280.388.38 

6.761.638.66 
87.757.73 

7.140.914,07 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre a n t e r i o r . . . . . . . 

Ingresos en el trimestre dé esta Cuenta 

C A R G O . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo. . . , 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . . . . 

776.120.27 

533.445,60 

1.309.565,87 

315.131,28 

994.434.59 

León, 12 de Abril de 1953,—El Depositario, Ciríaco J . Lorenzo. ¿ . 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la preseñte Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 17 de Abril de 1953.-^El Interventor, A, Diez Navarro. f 

sarla a la COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
^Esta Coraisión en sesióri de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta ypa 

aprc aacion de la Excma. Diputación. -
León, 18 de Abril de 1953—El Presidente, J . del Río. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
, „ Sesión de 24-de Abril de 1953 n 

Aprobada y pubnquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales - E l Presidente, Ramón Canas. ^ 
cretario interino, Francisco Roa. 


